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M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

19539 ORDEN de 30 de junio de 1981 por la que se 
resuelve asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979 con 
indicación de la Resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuel
ve el asunto que se indica.

1. Zaragoza.—Expediente sobre revisión de oficio y declara
ción de nulidad del pleno derecho de las Ordenes ministeriales 
de 8 de abril de 1968, 19 de julio de 1972, 22 de enero de 1974, 
13 de enero de 1976 y 28 de julio de 1977 por la que se admitía 
una excepcionalidad a lo dispuesto en el plan general de orde
nación urbana de Zaragoza para el polígono 53 del mismo, en 
la parte limitada- por la calle San Juan de la Peña, la carretera 
de enlace a Barcelona-y el camino de los Molinos, mediante 
planes parciales incoados por. «Gayco, S. A.», y presentados por 
el Ayuntamiento de dicha capital.

Se acordó declarar la nulidad de pleno derecho de las Or
denes ministeriales del Ministerio de la Vivienda de 8 de abril 
de 1968, 19 de julio de 1972, 22 de enero de 1974, 13 de enero 
de 1976, y la de 28 de julio de 1977 del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, en cuanto se refieren a la inclusión del 
uso residencial en determinada superficie del polígono 53, cali 
ficado como industrial del plan general de Zaragoza.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Texto Refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución, 
que se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe la inter
posición del recurso de reposición ante el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado a par
tir de la fecha de esta publicación, y en su día el contencioso- 
administrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia Na-’ 
cional en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de repo
sición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año a con
tar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Or

denación del Territorio y Medio Ambiente, Santiago Araúz de 
Robles López.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

19540 RESOLUCION de 9 de julio de 1981, de la Dirección 
General de Puertos y Costas, por la que se hace 
pública la autorización otorgada por Orden minis
terial de 19 de junio de 1981 a «Geafond Número 
Uno, Lanzarote, S. A.», para ocupación de unos 
1.600 metros cuadrados de terrenos de zona-marí
timo terrestre y mar territorial con obras de emi
sario submarino en la playa de Bajo Negro, Co- 
rralejo, término municipal de La Oliva (isla de 
Fuerteventura).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 19 de junio de 1981 una autorización a «Geafond 
Número Uno, Lanzarote, S. A.», cuyas características son las 
siguientes-

Provincia: Las Palmas.
Término municipal: La Oliva (isla de Fuerteventura).
Superficie aproximada: 1.600 metros cuadrados.
Destino: Obras de emisario submarino para evacuación de 

agua depurada del hotel «Oliva Beach», así como el vertido de 
dichas aguas a través del mismo, en terrenos de dominio pú 
blico de zona mantimo-terréstre y mar territorial.

Plazo concedido: Treinta años, prorrogables hasta noventa y 
nueve.

Canon: Cuarenta pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: La superficie definitiva del dominio público 

ocupado, a efectos de aplicación del canon, se determinará en 
el replanteo de las obras autorizadas.

La extremidad del emisario deberá quedar balizada de acuer
do con el artículo 19 del vigente Reglamento de Balizamiento do 
las Costas Españolas, con una boya cónica o de huso, pintada de 
color amarillo la parte superior y de negro la inferior, siendo 
de cuenta del beneficiario su instalación, conservación y man
tenimiento.

En la zona maritimo-terrestre la tubería estará enterrada, 
al menos, metro y medio, contado desde su arista superior.

Las obras deben ser dirigidas por un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, debidamente colegiado.

No se podrán verter por el emisario aguas que no hayan sida 
previamente depuradas, ñi se autorizarán, dentro de la zona 
de influencia de las obras que Se solicitan, vertidos al mar de 
aguas residuales que no sean canalizadas a través del mismo.

El beneficiario estará en todo momento obligado a realizar 
a su cargo las operaciones necesarias y medidas correctas qué 
por la Dirección General de Puertos y Costas se estimen opor
tunas para la permanente conservación del emisario, de forma 
que en todo momento quede garantizada la limpieza de las pla
yas y mar adyacentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1981.—El Directo general, Pascual M. 

Pery Paredes.

19541 RESOLUCION de 9 de julio de 1981, de la Dirección 
General de Puertos y Costas, por la que se hace 
pública la concesión otorgada por Orden ministe
rial de 16 de junio de 1981 al Ayuntamiento de 
Benalmádena para construcción y explotación de 
un aparcamiento subterráneo en terrenos de domi
nio público pertenecientes al acceso terrestre al 
Puerto deportivo de Benalmádena, y situados fuera 
de su zona de servicio, en el término municipal 
de Benalmádena (Málaga).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín,Oficial del Estado» del 23), ha otorgado: 
con fecha 16 de junio de 1981 una concesión al Ayuntamiento 
de Benalmádena, cuyas características son las siguientes;

Provincia: Málaga.
Término municipal: Benalmádena.
Destino: Construcción y explotación de un aparcamiento suB: 

terráneo en terrenos de dominio público.
Plazo concedido: Veinticinco años, prorrogables a juicio de la 

Administración y a petición del beneficiario hasta un máximo 
de cuarenta y uno.

Canon: Treinta pesetas por metro cuadrado y año y de cin-i 
cuenta pesetas por metro cuadrado -y año a partir del reconoci
miento de las obras.

Prescripciones: La superficie definitiva del dominio público 
ocupado, a efectos de aplicación del canon, se determinará en 
el replanteo de las obras autorizadas.

El beneficiario queda obligado a mantener los accesos terres
tres, aparcamientos de superficie y zonas verdes, situados sobre 
el aparcamiento subterráneo, en las mismas condiciones esta
blecidas en la concesión del Puerto Deportivo de Benalmádena.

El beneficiario queda obligado a someter a la aceptación de 
la-Administración las tarifas para la explotación del aparca
miento, así como cualquier modificación o revisión de las 
mismas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 9 de julio de 1981.—El Director general, Pascual M. 

Pery Paredes.

19542 RESOLUCION de 18 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de, las actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan, sitas en 

 el término municipal de El Franco (Oviedo).

Aprobado el proyecto de las obras «CN-634 de San Sebastián 
a Santander y La Coruña, p. k. 343,000 al 372,000. Tramo-. La Car. 
ridad-Tapia-Vegadeo. Acondicionamiento. Provincia de Oviedo», 
dicha aprobación comporta la declaración de utilidad pública 
y de urgente ocupación de los terrenos necesarios con los efectos 
prevenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 10 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo b) de) artículo 42 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letín Oficial» de la provincia, diario de «La Nueva España» y 
Ayuntamiento de El Franco, en cumplimiento de los indicados 
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos 
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho días 
contados desde aquel en que tenga lugar la última de las ci
tadas publicaciones de este anuncio, se procederá, por el Re
presentante de la Administración, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, de las fincas que se relacionan, para 
cuyo acto serán individualmente notificados, pudiendo, en el 
tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, hacer mediante escrito las 
observaciones que estimen pertinentes al sólo efecto de subsa
nar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 21 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Manuel 
Martín Ledesma.—12.770-E,



RELACION DE FINCAS 

Término municipal de El Franco

Número Propietario Clase Superficie
(m2)

Número

1 D. Jesús García Díaz................... .. Prado 72
2 D. Moisés Fernández Fernández......... Prado ........................ 172,00 72'
3 D.a Antonia Fernández Fernández........ Prado ... ............. 569,00 73
4 D. Nicanor Alvarez Fernández ......... Prado ........................ 681,00 75
5 Hdos. de Manuel Avello Suárez ... ... Prado ...................... 370,00 76
6 D. Jesús García Díaz................... ........ Prado 7R 00 76
7 D. Jesús Garcia Díaz ... ........................ Monte de pinos ... 426Í00
8 D. Faustino Santamaría García ......... Pinar .............. ........ 222,00 77
9 D. Faustino Santamaría García ........ Prado ................... ... 776,00 78

10 D. Antonio García San Julián ......... Monte....................... 174,00 79
11 Hdos. de Manuel Avello Suárez ......... Labor................... ... 300,00 80
12 Ayuntamiento de El Franco ................... Prado........ .. 215,00 81
13 D. Moisés Fernández Fernández Labor 291 !00 81
14 D. José Díaz López.................................. Prado ira nn
15 D. José Méndez Rodríguez ................... Labor 272 on 82
16 D. Antonio Pérez Méndez ..............  ... Prado ................. . ... 234ÍOO 83
17 D. José Méndez Rodríguez ................... Monte bajo........ ... 379,00 85
18 D. Antonio Fernández Fernández ... Prado ........................ 503,50 86
19 Hdos. de Manuel Avello Suárez ......... Prado.............  ........ 525,00 87
20 Hdos. de Manuel Avello Suárez ......... Prado ........................ 322,00 88
21 D. Jesús García........  ........................ 91
22 D. Jesús García........  ................... Pinar 93
23 D. Faustino Santamaría García ......... Pinar ........................ 256.00 94
24 D. Faustino Santamaría García ......... Piado........................ 534,00 95
25 D. Faustino Santamaría Garcia ......... Labor ... ................... 246,00 96
26 D. Faustino Santamaría Garcia ... ... Prado..................  ... 356.00 96
27 Hdos. de Manuel Avego Suárez ......... Prado....................... 250,00
28 Arzobispado de Oviedo.......................... 97
29 D. Juan José Fernández Macías ........ Prado ........................ 445,00 98
30 D. Bernardo Fernández San Julián ... Labor ........................ 273,00 99
31 Hdos. de José Garcia Núñez.............  ... Huerta 195,00 100
33 D. Manuel Pérez Pérez ......................... 185,00 101
35 D. Luis Moreira Fernández — ............. Labor ........................ 179,00 102
37 D.a Adelina Rodríguez García .............. Labor ........................ 112,00 103
38 D. Manuel González Méndez .............. Prado ...................... 297,00 104
39 D. Joaquín Camposorio......................... Prado 357,00 104
39 D. Emilio Díaz Méndez (arrendata-

rio). 105
40 D. Antonio Benedet Merediz .............. Prado.............  ........ 247,00 106
41 D. José Gayol García............................. Prado 41 a on 107
42 D. José Antonio Martínez.............. ... Prado ....................... 545Í00 108
43 D. José Méndez ... ............. .................... Prado ........ 108
44 D. Manuel Gayol García....................... Labor 112 00
45 D. Manuel Gayol García....................... Labor jvrn nn 109
46 D. José A. Pérez Núñez........................ Huerta 110
47 D.a Josefina López Pérez .............  ... ... Antoiana.................. ms no 110
49 D. Atilano García Suárez .................... Prado . ... ............. 133,50
50 D.a Azucena García Méndez .......... ... Antojana 111
52 D. Gustavo López .................................... Huerta 1 90 nn 112
53 D. Teodoro Fernández García ............. Huerta...................... 300,00 113
54 D. José Bermúdez Alvarez.............. Prado 273,00 114
55 D.a Amparo Méndez Martínez ... ... ... Prado.................. .. 384,00 115
55 D. Teodoro Fernández García (arren- 116

datario). 116
56 Hdos. de Manuel Martínez .............. Prado ... .................. 532,00
57 D.“ Balbina Martínez González............. Labor ........................ 255,00 117
58 D. Jesús García Díaz............................. Labor ........................ 131,00 118
59 D. Juan García Méndez ........................ Huerta...................... 116,00 119
80 Hdos. de Manuel Martínez y Amparo 120

Rodríguez .......  ............................. Antojana 85,00 191
61 Hdos. de Manuel Martínez y Amparo 122

Rodríguez .............. ......................... Cobertizo................. 91,50 123
62 Arzobispado ....................................................... Labor 634 00 124
64' D. José A. Pérez Núñez........................ Prado ........................ 433,50 125
66 D. José A. Pérez Núñez............................ Labor.............  ... ... 133,00 125

Propietario

D.a Luciana Suárez ...................  ... ... ...
D. Manuel Fernández López ... .........
D. Manuel Fernández López ...............
D. Alfredo Garcia Gayol ..................
D. Joaquín Camposorio.................... ...
D.a Aurora García Fernández íarren- 

dataria).
D.a Trinidad Bedia Méndez ... ..............
D.a Eloina González Martínez ........  ...
D. Joaquín Camposorio ....... .................
D. Angel García Garcia ...... .................
Hdos. de Manuel Martínez Fernández. 
D. Angel García García (arrenda

tario) .
Hdos. de Cristina García ........................
D. Alfonso Lobo ...  .......... ......................
D. Fernando Iglesias González .........
D. Alfredo García Gayol.......................
D. Manuel Iglesias Garcia ... ..............
D.. Alfredo García Gayol .....................
D. Alfredo García Gayol.......................
D. Alfredo García Gayol.......................
D.a Amalia Pérez López .........................
Hdos. de Cristina García........................
D. Balbino Fernández Flórez ..............
D. José María López García (arren

datario) .
D. José Romero Lozano .........................
D.a José Pérez Garcia .............................
D. Alfonso Lobo García ........................
D.a Rosa Méndez de Andés ...............
D. José Díaz Gayol ....... .......................
D. José Díaz Gayol ....... .......................
D. Antonio Campoamor ........................
D.  Antqnio Campoamor .........................
D. Manuel Carnero Bedia (arrenda

tario) .
D. José Díaz Gayol ................................
D. José Arbesú López ... .......................
Camino del IRIDA ....................................
D.a Rosa Méndez de Andrés ...............
D. Francisco Méndez de Andés (arren

datario) .
Hdos. de Mat.uel Martínez ...................
D. José Díaz Gayol ........ ........ ... ........
D.ª Caridad Méndez García (arrenda

taria) .
Hdos. do Alejandro Pérez Garcia ........
D. José Fragas Pemas........ ..................
D. Manuel Suárez López ............. ........
D. Manuel García Monteavaro .........
D. Manuel Suárez López.................. ..
D.a María Luisa Ochoa........ ..................
D. Marcelino García Santamarina 

(arrendatario).
D.ª Consuelo Suárez López ...............
D. José García Pérez ..............................
D.a Consuelo Suárez López ..............
D.a Consuelo Suárez López ............ . ...
D.“ Consuelo Suárez López ... ............
D. Agustín Mont.eagudo ........................
D.a Caridad Méndez García................
Hdos. de José Mesa ... ..................  ... 
D. Joaquín Camposorio ...................... .
D. Serafín López García (arrenda-

Clase Superficie
tm2)

Prado ........... . ... . 105,00
Prado ......................... 258.00
Huerta...................... 50,00
Prado ........ .............. 320,00
Prado ................... . 300,00

Labor.............  ........ 80,00
Prado........................ 88.00
Labor ........................ 41.50
Prado.......; .............. 220.00
Prado........................ 50,00

Prado ........................ 136,00
Prado ......................... 105,50
Antojana...... . ........ 280,00
Prado ........................ 292,00
Prado ........................ 1.036,00
Prado ........................ 420,00
Antojana.................. 62,00
Antojana................... 103,50
Prado........................  474,50
Prado ........................ 93,50
Prado ........................ 391,00

Prado ........................ 247,00
Prado :....................... 102,00
Labor ........................ 121,00
Prado ........................ 295,00
Prado ........................ 242,00
Prado ........................ 405,00
Prado ........................ 1.200,00
Casa ......................... ' 61,00

Labor.......... 424,00
Jardín....................... 1.000,00
Prado ........................ 74,50
Prado................... ... 212,00

Prado ........................ 190,00
Prado ... ................... 865.00

Prado................... ... 186,00
Jardín....................... 446,00
Labor ........................ 2.266,00
Labor.............. ... ... 2.010,00
Labor.............  ... ... 2.047,00
Prado ........................ 1.475,00

Labor................. 656,00
Prado ........................ 512,C0
Labor.............  ........ 447,00
Labor.............  ........ 1.224,00
Prado ........................ 892.00
Prado....................... 1.203,00
Prado........................ 901,50
Monte .. ..; ........ ... 2.520,50
Prado ...~ ... .............. 371,00
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19543 ORDEN de 9 de junio de 1981 por la que se re
visan las Ordenes ministeriales que clasificaron a 
los Centros de Bachillerato siguientes: «Marista San 
José», de León; «Nuestra Señora del Huerto», de 
Pamplona, y «Santa María», de Orense.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a 
los Centros no estatales de Bachillerato relacionados, en soli
citud de revisión de la Orden ministerial por la quo se les 
asignaba clasificación definitiva:

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se 
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y condi
ciones que originaron las anteriores Ordenes ministeriales de 
clasificación-.

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado las 
correspondientes propuestas acompañadas del preceptivo infor
me de la Inspección de Bachillerato del Estado,

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), la Orden ministerial de 8 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15) y demás dis
posiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respec
tivas Ordenes ministeriales de clasificación de los Centros que 
se relacionan a continuación:

Provincia de León
Municipio: León. Localidad: León. Denominación: .«Marista 

San José». Domicilio: Galle Alvaro López Núñez, 12, y plaza de 
la Regla, 4. Titular: Hermanos Maristas. Clasificación definitiva 
como Centro Homologado de BUP con 18 unidades y capacidad 
para 720 puestos escolares. Se autoriza ampliación del Centro, 
quedando sin efecto, por lo que a este Centro 6e refiere, la 
Orden ministerial de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de enero de 1979).

Provincia de Navarra

Municipio: Pamplona. Localidad; Pamplona.—Denominación: 
«Nuestra Señora del Huerto». Domicilio: CaJTetera de Barañain, 
16. Titular: Cooperativa de Enseñanza Centro de Cultura Fran
cesa. Clasificación definitiva como Centro Homologado de B.U.P. 
con 9 unidades y capacidad para 270 puestos escolares. Se auto
riza ampliación, quedando sin efecto, por lo que a este Centro 
se refiere, la Orden ministerial de 20 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial de Estado» de 21 de diciembre).

Provincia de Orense

Municipio: Orense. Localidad: Orense—Denominación: «San. 
ta María». Domicilio: Bedoya, 9. Titular: Hermanos Maristas. 
Clasificación definitiva como Centro Homologado de B.UP con 
12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares. Se autoriza 
ampliación, quedando sin efecto, por lo que a este Centro se 
refiere, la Orden ministerial de 20 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de diciembre).

Las anteriores clasificaciones anulan cualquier otra anterior 
y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el 
Registro Especial de Centros Docentes y los Centros en sus 
escrito habrán de referirse a esta Orden ministerial de cla
sificación definitiva que reproducirán en cuanto les afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19544 ORDEN de 30 de junio de 1981 por la que se 
aprueba la normativa para la colación de grado 
de licenciado por la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Granada, en 'solicitud de aprobación de la nor
mativa fiara la colación del grado de Licenciado por la Facultad 
de Farmacia de dicha Universidad, basada en la experiencia 
obtenida tras la instaurada en la Orden ministerial de 25 de 
octubre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviem
bre) , de dos modalidades alternativas, tesina o examen;

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por el Clauslro de Facultad de fecha 25 de enero de 
1980, y por la Junta de Gobierno de la Universidad en sesión 
celebrada el 15 de diciembre de 1980 y visto el dictamen fa
vorable emitido por la Comisión Permanente de la Junta Na
cional de Universidades con fecha 25 de mayo de 1981,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación de grado de Licenciado por la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada, de acuerdo con las reglas si- 
guientes:


